
 

 
 

Radicación n° 08001-31-03-005-2012-00109-01 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

Por Secretaría y mediante oficio, requiérase información 

del juzgado de conocimiento, para que informe sobre el 

diligenciamiento del despacho comisorio remitido. 

 

Pasado un término prudencial no superior a treinta 

días, se ingresarán las diligencias a Despacho para lo que 

fuere menester. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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